
ORDENANZA   Nº    11827
EL HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE SANTA FE DE LA 

VERA CRUZ, SANCIONA LA SIGUIENTE

O R D E N A N Z A

Art. 1º: Créase en la órbita del Honorable Concejo Municipal de la Ciudad de Santa 

Fe  de  la  Vera  Cruz  la  Comisión  de  Estudios,  Análisis  y  Propuestas  de 

Autonomía Municipal  –  CEAPAM- con el  fin  de  promover  activamente  el 

debate de ideas, proyectos e instrumentación de normas legales tendientes 

a proyectar la autonomía del Municipio de la Ciudad de Santa Fe de la Vera 

Cruz  en  el  orden  institucional,  político,  administrativo,  económico  y 

financiero, de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 123º de la Constitución 

Nacional.

Art. 2º:  La CEAPAM estará conformada por los Concejales de la ciudad.

Art. 3º: La CEAPAM tendrá a su cargo las siguientes funciones:

a) Auspiciar Audiencias Públicas y debates con la más amplia participación 

ciudadana con el fin de analizar los efectos de la autonomía municipal en 

cada uno de los distritos de la ciudad.

b) Organizar  foros  y  jornadas  de  discusión,  debates  y  talleres  en  los 

diferentes  barrios  de  la  ciudad  con  el  fin  de  intercambiar  opiniones 

acerca  de  la  definición,  alcance  y  efectos  prácticos  de  la  autonomía 

municipal.

c) Promover reuniones periódicas con legisladores provinciales a efectos 

de fomentar el avance del proceso autonómico municipal.

d) Elevar  informes  mensuales  de  lo  actuado  al  Departamento  Ejecutivo 

Municipal, al Poder Ejecutivo Provincial, a las Cámaras de Diputados y 

Senadores de la Provincia de Santa Fe.
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Art. 4º: La CEAPAM se reunirá por lo menos una vez por mes, designando dos (2) 

Secretarios  Administrativos  quienes  registrarán  mediante  Actas  las 

transcripciones íntegras de las deliberaciones, decisiones y dictámenes.

Art. 5º: Créase el Consejo Consultivo en la CEAPAM, el que estará integrado por:

a) Representantes  de  las  Asociaciones  Vecinales  reconocidas  en  la 

Municipalidad de la Ciudad de Santa Fe de la Vera Cruz.

b) Representantes de las Cámaras Empresariales con actuación en la ciudad.

c) Representantes de las Asociaciones Gremiales con actuación en la ciudad.

d) Representantes  de  las  Unidades  Académicas:  universidades,  institutos 

especializados, centros de estudios, colegios profesionales y escuelas, con 

domicilio y actuación en la ciudad.

e) Representantes  de  los  medios  de  comunicación  social,  iglesias  y 

organizaciones  no  gubernamentales  con  domicilio  y  actuación  en  la 

ciudad.

Art. 6º: A los efectos de la conformación del Consejo Consultivo (creado en el artículo 

5º)  créase  en  la  órbita  del  Honorable  Concejo  Municipal  el  “Registro  de 

Instituciones de Propuestas de Autonomía Municipal” (RIPAM),  el que tendrá 

a  su  cargo  la  inscripción  de  las  instituciones  y  organizaciones  no 

gubernamentales con actuación y domicilio en la ciudad.

Art. 7º: Comuníquese al Departamento Ejecutivo Municipal.

SALA DE SESIONES, 17 de noviembre de 2.011.-

Presidente:  Dr. José Manuel Corral
Secretario  Legislativo:  Dr. Danilo  Lionel  Armando
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